
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No 444/2009 
a1 23 de 11oviembre de 2009 

El Oficio "Sccretnrín Ge11eml Of. N'' 1396/2009 rfe 29 de septiembre de 2009", recibido en la 
Secrctnria rfel Co11ccjo Mwzicipal Cll feclzn 06 rfe octubre rfe 2009, por el que el Sr. Alcalrfc 
Mwzicipal, rfe confonuirfarf rz lo establecirfo por el Artículo 12°, numcml 11), de ln Ley N" 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley rfe Municipalidades, remite przra consideración y 
conoci111 ien !o del plenario del Concejo M 1111 ici pnl el Contrato N° 30/2009 rfe fechn 25 de 
scptie111bre rfc 2009, referente n la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA 
FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS", y todo el c:xpedie11te relativo al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Qlle, se tiene el proceso bnjo In !Vlorfnlirfarf de Licitación Pública Nacional LPN N'' 01/2009 -

OMDH, Código CUCE: 09-1701-00-143656-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA r�ferente n 
lrz ''PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL 
MUNICiPAL DEL l·lOSPITAL UNIVEI�SITAR/0 JAPONÉS", siendo la Ullidnd Solicitante 
el HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARiO JAPONÉS depellrfiente de In OFICIALÍA 
MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, por un precio referencial de Bs. 1.562.228,34 (UN 
lvllLLÓN QUINiENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCiENTOS VEINTIOCHO 34/100 

BOLIVIA NOS). 

Que, como resultarfo del Proceso de Contra/ación bnjo la Modalirfad de Licitación Pública 
Nnciollal LPN N" 0'1/2009 - OMDH, re ferirlo nntcrior/1/ente, ln Responsable rfel Proceso rfe 
Contmtación e¡¡ Licitaciones Públicas (RPC), ell Sil calirfrzd rfe lo Responsable del Proceso rfe 
Contrntnnón, medúmte Resolució11 AdministmtiPn- OMDH N" 83/2009 rfe feclw 21 de ngosto 
de 2009, adjudicó la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA S!ElZRA - ÍTEM N" 36", a la EMPRESA "SAN 
FEI�NANDO S.R.L.", representada legalmente por lrz Srn. E7>elin Rojas Bejamno. 

Que, como producto de ln rzdjudicncióu referirfn nnterior111ente se hn rerfnctndo el Contrato N" 
30/2009, por el l111porte Totnl de Bs. 1.280,00 (UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 

BOL! V/ANOS); contmto que Iza sido puesto en considemción rfcl Honorable Collcejo 
Mlllzicipal, y q¡¡e drbe ser firmado por el Ing. Percy FenuiJutez A1lez, Honorable Alcrzlrfe 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Lic. M a ría Pnultl M111loz Franco, Oficial Mayor de 
Desarrollo HltlllflllO y In Sm. E7>elin Rojas BejnmJLo. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Cert�ficación Presupuestaria N'' 000000238, 

Prez'eJztivo 00240, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 230 (Otros Recursos 
Especij·/cos), Prog. 76, Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 342 (Productos Quí111icos y 
FarmacéJLticos), de fecha 12 de lllnyo de 2009, por el Importe To!nl rfe Bs. 519.363,10 

(Quinientos DíeciJLueue Mil Trescientos Sesentn y Tres 10/100 Bolivianos). 

Que, existe el Registro de Ejecución rfe Gastos, Certificación Presupuestnrin N" 000000998, 

Prec't�11fil'o 00266, FueJLte 41 (Tmnsferwcias T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro GeJLeral de la 
Nación - Participación Popular), Prog. 49, Proy. 0000, Acl. 033, Obj. Gtzsfo 342 (Productos 
Químicos y Fnmwcéuticos), de fccltn 06 de 111ayo rfe 2009, por el !IIJporte Total rfe Bs. 
1.042.865,24 (Uil Millón Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Sesenta y Cinco 24/100 

Boli1,innos). 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Que, la Empresa "SAN FERNANDO S.R.L.", represe11tada legalmente por la Sra. Evelin 
Rojas Bejarano, como adjudicataria de la Licitación Pública NaCional LPN N" 01/2009 -
OMDH, referente a la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL J-lOSP!TAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEM N" 36", ha cumplido con la 
presentación de la documentación legal y adrninistrativa y las propuestas técnicas y económicas 
establecidas en el Documento Base de Contrataciones. 

Que, en el proceso de Contratación se lum nplicado las disposiciones contenidas en el D.S. No 
29190 de fecha 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo cumplido con todas las normas y 
procedimientos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del Honorable Concejo Municipal, se encuentra 
enrnarcado en el Modelo inmerso en el Docurnento Base de Contmtaciones aprobado por el 
Órgano Rector mediante Resolución iV1inislerial N" 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio 
de Hacienda. 

POR TANTO: 

El J-lonomble Concejo i\11wzicipal, c1z uso de sus legítimas atribuciones co¡¡feridas por el 
Artículo 12", numeral 1n de la Ley de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de fecha 23 de 
IWUÚ?IIIbre de 2009, dictn la siguiente: 

R E S O LU C IO N  

Artículo Primero.- Se rzprueba el Contrato N° 30/2009, por el importe total de Bs. 1.280,00 
(UN MIL DOSCIENTOS OCl-iENTA 00/100 BOLIViANOS), proveniente de la Licitación 
Públiw Nacional LPN N° 07/2009- OMD H, Código CUCE: 09-1707-00-143656-1-1, Primera 
CoJruocaloria, referente 11 la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FAR1v1ACJA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEM No 36", adjudicado a la Empresa 
"SAN FERNANDO S. R.L. ", n suscribirse entre su represwlnnte legal la Sra. Et;e/in Rojas 
Bejamnor el Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, lng. Percy Fernándcz Añez y ln Lic. 
lv1arin Prmla Mwioz Franco, Oficial Mayor de Desarrollo Hwnano. 

Artículo Segundo.- En culllplimienlo a lo establecido en el Articulo 27°, inciso d) de ln Ley N" 
7178 de Adnlinistmcióll y Control Gubernarnentales, a los fines de control externo posterior, 
uno copia del contrato y la docu 111en tnción sustenta toria correspondiente, debe ser re mi tidn a In 
Contmloría General de la República en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El EjeculiPo Municipal r¡ueda encargndo del cu mplimien lo de la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento ser/alado Cll el 
Decreto Supremo N° 29190 y su Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lic. D.A.E���Ílda lviulioz Colque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enrd!Lawbrmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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